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El Fondo Nacional de Recursos es un Organismo Público No Estatal creado 

el 1o de diciembre de 1980 y regulado por la Ley N° 16.343 del 11 de 

enero de 1993 y su Decreto Reglamentario N° 358/93, que financia 

procedimientos médicos altamente especializados y medicamentos de 

alto costo, comprendidos en las normativas de cobertura vigentes, para 

los usuarios del Sistema Nacional Integrado de Salud, contribuyendo a la 

mejora de la calidad y a la sostenibilidad económico – financiera del 

Sistema. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Tumores del SNC 
 

Los tumores primarios del SNC constituyen un grupo heterogéneo de 

tumores, de los cuales los gliomas anaplásicos y el glioblastoma 

multiforme son los más agresivos y con un pronóstico muy pobre. 

 

En los últimos años también se ha descrito de forma muy exacta los 

mecanismos moleculares por los que se generan y crecen los tumores 

cerebrales, lo que ha llevado a realizar una nueva clasificación de los 

mismos. 

 

En 2016 surge la nueva Clasificación de tumores del sistema nervioso 

central de la Organización Mundial de la Salud (2016 CNS OMS) que 

incluye parámetros moleculares claves como el estado de mutación 

del isocitrato deshidrogenasa (IDH) y la presencia o ausencia de 1p / 

19q –codeleción además de la histología. 

 

Pruebas moleculares clave: la caracterización molecular de los 

gliomas es cada vez más importante para un diagnóstico, pronóstico 

y tratamiento precisos.  En la evaluación patológica de las muestras 

de glioma se sugiere incluir: 

 

• Pruebas mutacionales de IDH: La mutación en este gen a 

menudo está presente tanto en gliomas de bajo grado como 

en gliomas anaplásicos, en los que se asocia con una mejor 

supervivencia, independientemente del tratamiento aplicado. 

Su presencia en gliomas de alto grado (gliomas anaplásicos o 

glioblastomas) sugiere que estos tumores se desarrollaron a 

partir de un glioma de bajo grado previo. Por lo tanto, los 

tumores de alto grado con una mutación en el gen IDH 

generalmente tienen un mejor pronóstico en comparación con 

los gliomas de alto grado sin mutación en el gen IDH. 

• Pruebas para 1p / 19q-codeletion (en casos seleccionados) 

Determina el diagnóstico de Glioma con un componente 

oligodendroglial (ya sea oligodendroglioma puro 

oligoastrocitoma mezclado).  Este marcador, además, identifica 

a una entidad tumoral con un curso más lento de la 
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El fármaco con cobertura del Fondo Nacional de Recursos es Temozolamida. 

enfermedad y que muestra una especial sensibilidad tanto a la 

radioterapia como a la quimioterapia. 

• Metilación del promotor de O6-metilguanina-ADN 

metiltransferasa (MGMT) (cuando el tamaño tumoral lo 

permita). Los resultados son útiles para el pronóstico y son 

predictivos de la respuesta a la quimioterapia con 

Temozolamida. 

 

 

 

 

INDICACIONES CON COBERTURA DEL FNR 

 

Las indicaciones cubiertas por el FNR son las siguientes: 

 

Tratamiento post-operatorio de: 
 

• Gliomas anaplásicos (astrocitoma anaplásico,

oligodendroglioma anaplásico, oligoastrocitoma anaplásico). 

 

• Glioblastoma multiforme. 

 

 

Pueden existir otras situaciones en patologías oncológicas donde la 

Temozolamida puede ser considerada; estas no están contempladas 

dentro de las indicaciones que cubrirá el Fondo Nacional de 

Recursos. 

 

Criterios de inclusión 

 
• Diagnóstico histopatológico de glioma anaplásico o 

glioblastoma multiforme. 

• Exéresis quirúrgica previa. 

• Indicación de radio – quimioterapia post-operatoria. 

• Performance Status (Karnofsky): 1 – 2. 
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Criterios de exclusión 
 

• Edad mayor a 70 años. 

• Mala calidad de vida y/o pobre expectativa de vida por otras 

situaciones co- mórbidas. 

• Enfermedades psiquiátricas severas, droga – dependencia con 

evaluación psicológica negativa previa acerca de posibilidades 

de adhesión al tratamiento. 

• Pacientes portadores de hepatopatía con bilirrubinas 

aumentadas y transaminasas mayores a 1.5 veces por encima 

del límite superior del rango normal. 

• Pacientes con niveles de glóbulos blancos menor a 3000/ml o 

neutrófilos menor a 1500 o plaquetas menores a 100.000; previo 

al inicio de protocolo de tratamiento. 

• Pacientes con creatininemia mayor a 1.5 veces por encima del 

límite superior del rango normal. 

• Embarazo y lactancia. 

 

Criterios a ser discutidos en forma individualizada 
 

El equipo Técnico Médico en el Fondo Nacional de Recursos discutirá 

en forma individualizada aquellos pacientes que presenten un único 

criterio de exclusión. 
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PROTOCOLOS DE TRATAMIENTO 
 

Etapa concurrente con la radioterapia 

 
Temozolamida 75 mg/m2/día durante los 42 días de la radioterapia 

(60G y administrados en 30 fracciones). 

 

Durante esta etapa se requiere profilaxis para neumonía por Pneumocystis 

Jiroveci. En los pacientes que desarrollan linfopenia, la profilaxis debe 

continuarse hasta la recuperación de la misma a grado ≤1 [CTC]. En esta 

fase debe realizarse hemograma semanal 

 

Etapa de mantenimiento 

 
La administración de Temozolamida se inicia 4 semanas luego de 

completado el tratamiento concurrente. Primer ciclo: 150 mg/m2/día 

durante 5 días: Si esta dosis se tolera bien el 2ª ciclo se realiza con 200 

mg/m2/día durante 5 días. 

 

Los ciclos siguientes se administran con la misma dosis que el segundo, 

salvo se presente toxicidad que requiera reducción de la misma. 

 

El número de ciclos es: 

 

• Glioblastoma multiforme 6 ciclos. 

• Gliomas anaplásicos 12 ciclos. 
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AUTORIZACIÓN DE COBERTURA DE TRATAMIENTOS 

 
En todos los pacientes se tomará en cuenta, además de su patología 

oncológica, una valoración integral que incluya edad, 

comorbilidades, calidad de vida y pronóstico. De tal manera que de 

la evaluación surja una expectativa de vida razonable.  

 

Las complicaciones o efectos colaterales derivadas del tratamiento 

deberán ser resueltas por la institución en la cual se asiste el paciente 

(institución de origen). 

 

Requisitos del trámite de autorización 
 

Ingreso de la solicitud 

 

Debe enviar el Formulario de Solicitud de Tratamiento (en línea) el cual debe 

ser completado por el Médico Oncólogo tratante. 

 

Aspectos administrativos de las normativas de tratamientos con 

medicamentos: 

https://www.fnr.gub.uy/wp-

content/uploads/2014/05/n_aspectos_admin_medicamentos.pdf 

 

Historia Clínica 

 

Resumen de historia clínica que debe ser completa y claramente legible, 

destacando los principales hechos clínicos y la evolución, de tal manera que 

de su lectura y análisis resulten claramente los motivos de la indicación. 

 

El envío de este resumen de historia clínica es indispensable, ya que la 

información que se aporta en un formulario precodificado (altamente 

funcional a los efectos de registro) es necesariamente parcial y en ocasiones 

no refleja cabalmente la situación del paciente. 

 
 

Paraclínica necesaria para la autorización 
 

Es indispensable que al paciente se le hayan realizado los siguientes 

estudios, que deberán ser enviados al FNR: 

 

https://www.fnr.gub.uy/wp-content/uploads/2014/05/n_aspectos_admin_medicamentos.pdf
https://www.fnr.gub.uy/wp-content/uploads/2014/05/n_aspectos_admin_medicamentos.pdf
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• Anatomía patológica completa que documente 

fehacientemente el diagnóstico. 

• Fotocopia del protocolo operatorio. 

• TAC o RNM de cráneo postoperatoria. 

• Estudios humorales: hemograma, funcional y enzimograma 

hepático; creatininemia. 

 
 

Quedará a criterio del FNR la necesidad de solicitar actualizar y/o 

ampliar los estudios paraclínicos. 

 

En caso que surja la necesidad de ampliar información respecto a la 

situación clínica y a la evolución, el FNR podrá recabar información 

con el médico tratante, con el paciente o con la institución de 

origen. 
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SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS TRATAMIENTOS 

AUTORIZADOS 
 

Para la continuación del tratamiento autorizado, la institución de 

origen del paciente deberá ingresar en formulario on – line la solicitud 

de dosis posteriores para el próximo mes a través del Sistema María, 

teniendo la obligación de declarar las complicaciones que presenta 

al paciente, así como eventos adversos que lleven a la 

discontinuación del tratamiento 

 

Evaluación de respuesta al tratamiento: según criterios RECIST 

(Response Evaluation Criteria In Solid Tumors). 

 

Los criterios de suspensión del tratamiento son: 

 

• Progresión lesional bajo tratamiento. 

• Intolerancia al tratamiento. 

 

Al finalizar o suspender el tratamiento, el médico oncólogo tratante 

deberá informarlo al FNR en ítem correspondiente incluido en 

formulario de solicitud de dosis mensuales, haciendo constar dosis y 

fecha de la última serie de tratamiento y, en caso de suspensión, 

causa y fecha de la misma. 
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